
Informe en  relación  al  expediente 2P/2025 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2025 y de conformidad con lo establecido en los artículos 177 

del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 37.3 del Real Decreto 500/90, 

de 20 de abril: 

I. FINANCIACIÓN Y GASTO

Que el expediente que asciende en total a 5.638.346,65 euros se ajusta a la legalidad por 

aplicación del artículo 36 punto 1º apartados a) y c) del referido Real Decreto 500/90, pues 

su financiación es con cargo a Remanente de Tesorería para Gastos Generales Ajustado en 

los términos y cuantías que se deducen de la Liquidación del Presupuesto del año 2024, 

aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2025, por el importe total de 

5.618.346,65 euros y, por otra parte, con cargo a baja en crédito no comprometido por la 

cantidad de  20.000,00 euros, no siendo esta cantidad  superior al saldo del crédito de la 

aplicación  presupuestaria,  estimándose reducible  sin  perturbación  del  servicio,  que  se 

destinan para hacer frente a gastos cuya ejecución no puede ser demorada hasta el próximo 

ejercicio y para los que no existe crédito o éste no es suficiente en el Presupuesto y que 

aparecen relacionados en la Nota de Régimen Interior del Delegado del Área de Gobierno 

de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano y  del Delegado de Área de Gobierno de 

Urbanismo y Servicios Públicos.

No se trata de una modificación financiada excepcionalmente con operaciones de crédito 

para gasto corriente o inversiones, tampoco de un caso financiado con nuevos o mayores 

ingresos,  con  fondo  de  contingencia  ni  con  ingresos  procedentes  de  la  alienación  o 

gravamen de bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales, así como 

tampoco se trata de un caso de calamidad pública o de naturaleza análoga de excepcional 

interés general previsto en la legislación vigente.

El expediente se va a remitir a la Intervención General Municipal para informe de control 

permanente previo  con la  antelación suficiente para  que los  créditos  sean aprobados y 

ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe.

En este expediente no se ha incorporado ningún crédito extraordinario ni suplemento de 

crédito para hacer  frente a operaciones pendientes  de aplicar  al  presupuesto 2025 que 

estaban  incluidas  en  la  cuenta  413  Acreedores  por  operaciones  devengadas  a  31  de 

diciembre  de  2024  (419.951,46  euros)  por  encontrarse  las  operaciones  aprobadas  y 
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contabilizadas (362.140,80 euros), anuladas (3.184,21 euros) o en trámite de aprobación a 

partir de los correspondientes Anticipos de Caja Fija (21.743,03 euros) o la relación 1/2025 

de “obligaciones indebidamente adquiridas” (número de obligación 2025.2.32082.000, por 

importe  de  32.883,42  euros)  que  disponen  actualmente  de  consignación  presupuestaria 

como consta en dichos expedientes.

II. TRAMITACIÓN Y COMPETENCIA

Que la tramitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 38.2 

del Real Decreto 500/90, con la especialidad introducida por el artículo 127.1 apartado b) de 

la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local para los municipios de gran población, al 

establecer que será competencia de la Junta de Gobierno Local la aprobación del proyecto 

de Modificación de Créditos (al equipararse la tramitación de estos expedientes con la del 

propio Presupuesto Municipal), elevándose posteriormente al Pleno del Ayuntamiento para 

su aprobación inicial. Asimismo deberá seguir la tramitación establecida en el artículo 118 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones.

Que el expediente de Modificación de Créditos 2P/2025 asciende, en total,  a 5.638.346,65 

euros  y  sus  operaciones  contables  aparecen  reflejadas  en  los  listados  de  Contabilidad 

suscritos en fecha 28 de abril de 2025 que se incorporan como Anexo.

Los funcionarios que suscriben, cumpliéndose la legislación vigente, incluidas las Bases de 

Ejecución  del  Presupuesto  General  del  año  2025,  informan favorablemente  la  siguiente 

propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local:

1. Aprobar  el  proyecto  de  Modificación  de  Créditos  número  2P/2025  por  Créditos 

Extraordinarios y  Suplementos de Crédito del Presupuesto del  año 2025 por una 

cuantía total de 5.638.346,65 euros, cuya financiación se realiza, por una parte, con 

baja  en  crédito  no  comprometido  reducible  sin  perturbación  del  servicio por  la 

cantidad de 20.000,00 euros y, por otra parte, con cargo al Remanente de Tesorería 

Positivo para Gastos Generales Ajustado en los términos y cuantías que se deducen 

de la Liquidación del Presupuesto del año 2024 aprobada por Decreto de la Alcaldía 

de 24 de febrero de 2025 por el importe de 5.618.346,65 euros.

2. Formular al  Ayuntamiento Pleno, asumiendo los antecedentes y fundamentos que 

figuran en la misma, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

Se  ha  incorporado  al  presente  expediente  de  Modificación  de  Créditos  la  petición  del 
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Delegado  del  Área  de  Gobierno de  Impulso  Económico,  Empleo  y  Capital  Humano  y 

Delegado de Área de Gobierno de Urbanismo y Servicios Públicos cuyos datos principales 

constan en el  siguiente cuadro y que se financia con cargo al  Remanente de Tesorería 

Positivo para Gastos Generales y Ajustado en los términos y cuantías que se deducen de la 

Liquidación del Presupuesto del año 2024 aprobada por Decreto de la Alcaldía de 24 de 

febrero de 2025 y que afecta a las siguientes aplicaciones, resultando todas ellas adecuadas 

a la naturaleza del gasto que se pretende realizar:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

CRÉDITOS QUE SE HABILITAN O SUPLEMENTAN IMPORTE

5-13400-61901 [I] PMUS Y SEGURIDAD VIAL 128.000,00 €

1-13480-61901
IMPLANT. ZBE 1 ACT.COMPLEM.Y ADEC.MODAL (ZONAS 
CENTRAL, 1, 4 Y C/ MOYANO) (F. NEXT G.– PRTR)

350.000,00 €

5-15111-64001
ASISTENCIAS TÉCNICAS PROYECTOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENACIÓN, GESTIÓN Y URBANIZACIÓN

42.000,00 €

5-15112-60000 OBTENCIÓN DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO 1.402.030,51 €

5-15112-60905 UE DONOSO CORTÉS 5.000,00 €

5-15112-60906 ACTUACIONES DESARROLLO URBANÍSTICO 430.000,00 €

5-15112-60908 UE GRAN VÍA 4.236,00 €

5-15211-78000 [I] AYUDAS REHABILITACIÓN VIVIENDA 450.000,00 €

5-15300-61904 [I] PLAN REFORMA ESPACIOS URBANOS 268.939,14 €

5-15300-61907
REMODELACIÓN APARCAMIENTO JUNTO ESTACIÓN ADIF 
(CS-IMPULSA, PPOYS)

1.000.000,00 €

5-15300-61908 ADECUACIÓN PARCELAS MUNICIPALES 25.000,00 €

5-15300-61912 [I] BALIZAMIENTO MARJALERIA 90.000,00 €

5-15300-61915 [I] ADECUACIÓN CAMINOS ZONAS NO URBANAS 83.000,00 €

5-15300-61916 APARCAMIENTOS DISUASORIOS 300.000,00 €

5-15300-63500 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO URBANO 130.000,00 €

5-16000-60900 COLECTOR PI GROS 40.000,00 €

5-16000-61902
OBRAS ANTIINUNDACIONES AVENIDA VALENCIA Y C/ 
LARRA

100.000,00 €

5-16000-63301
REPARACIONES Y MEJORAS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO (FREP EPSAR)

208.426,01 €

5-16000-63302 MEJORAS ALCANTARILLADOS Y ENCAMISADOS 76.000,00 €

4-33400-226090 NEG. DE CULTURA.- [I] CAMPAÑAS CULTURALES 430.000,00 €

5-41000-61900 [I] CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE HUERTOS URBANOS 25.000,00 €

5-44000-62300 ADQUISICIÓN PANELES DE MENSAJE VARIABLE (PMV) 24.750,00 €

1-91201-68900 [I] PATRIMONIO ARTÍSTICO CIUDAD DE CASTELLO 5.964,99 €

TOTAL 5.618.346,65 €
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Por otra parte, se ha incluido, a petición de la Alcaldía en Nota de Régimen Interior de fecha 

11 de abril de 2025, en la Modificación de Créditos 2P/2025 la siguiente baja por anulación 

de crédito que financia el Crédito Extraordinario que se expresa:

B A J A

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN FINALIDAD INICIAL IMPORTE

1-91201-48926
DESARR.INVESTIGACION SANITARIA Y BIOMEDICA 
(FUND.CDAD.VAL.HOSP.PROV.CS)

20.000,00 €

A LTA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN NUEVA FINALIDAD IMPORTE

1-91201-78900
DESARR.INVEST. SANITARIA Y BIOMEDICA 
(FUN.CDAD.VAL.HOSP.PROV.CS)

20.000,00 €

A la vista de la Memoria del Delegado del Área de Gobierno  de Impulso Económico, Empleo 

y Capital Humano para la tramitación del expediente de Modificación de Créditos número 

2P/2025  del  Presupuesto  del  año  2025,  el  cual  afecta  a  Créditos  Extraordinarios  y 

Suplementos de Crédito en la cuantía total de  5.638.346,65 euros, para el que no existe 

crédito  o  este  no  es  suficiente  en  el  presupuesto  vigente  y  no  puede  demorarse  su 

realización hasta el ejercicio siguiente, teniendo como fuente de financiación, por una parte, 

la baja en crédito no comprometido por la cantidad de 20.000,00 euros y, por otra parte, el 

Remanente  de  Tesorería  Positivo  para  Gastos  Generales  Ajustado  en  los  términos  y 

cuantías que se deducen de la Liquidación del Presupuesto del año 2024 aprobada por 

Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2025 por importe de 5.618.346,65 euros.

Teniendo en cuenta que este expediente de Modificación de Créditos afecta al Presupuesto 

de la forma que seguidamente se resume:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2P/2025

INCREMENTO EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

(A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

6 Inversiones Reales 305.964,99 €

7 Transferencias de Capital 20.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS (A) 325.964,99

(B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

2 Gastos Corrientes Bienes y Servicios 430.000,00 €
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6 Inversiones Reales 4.432.381,66 €

7 Transferencias de Capital 450.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO (B) 5.312.381,66

TOTAL INCREMENTO GASTOS (A+B) 5.638.346,65

FINANCIACIÓN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

BAJAS POR ANULACIÓN GASTOS

4 Transferencias Corrientes 20.000,00 €

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 20.000,00 €

REMANENTE DE TESORERÍA

87000 Para Gastos Generales 5.618.346,65 €

TOTAL FINANCIACIÓN 5.638.346,65 €

De acuerdo con lo  dispuesto en la  Base  9ª  de Ejecución del  Presupuesto  General y lo 

establecido en los artículos 34 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, donde 

se regulan los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Crédito y considerando que, 

conforme a los artículos 37 del Real Decreto 500/1990 y 177 del Real Decreto 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, el órgano competente para aprobar los expedientes de Modificación de Créditos del 

Presupuesto General a través de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito es el 

Pleno de la Corporación, tras la aprobación previa de su proyecto por parte de la Junta de 

Gobierno Local, en virtud de la especialidad introducida por el artículo 127.1 apartado b) de 

la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local para los municipios de gran población y 

siguiendo la tramitación establecida en el artículo 118 y siguientes del Reglamento Orgánico 

del Pleno y sus Comisiones.

Por todo ello, vistos los informes del órgano de Gestión Presupuestaria y Contabilidad y de 

la Intervención General Municipal, aprobado el proyecto de Modificación de Créditos número 

2P/2025 por la Junta de Gobierno Local e informado por la Comisión Informativa de Pleno 

de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano, se acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de Modificación de Créditos número 2P/2025 

por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto del año 2025 por un 

importe  total de  5.638.346,65 euros, cuyo resumen a nivel  de Capítulos se ha recogido 

anteriormente  y  cuyas  operaciones  contables  aparecen  reflejadas  en  los  listados  de  la 

Contabilidad  Municipal  suscritos  en  fecha  28  de  abril  de  2025  que  se  incorporan  al 

expediente administrativo.
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SEGUNDO. Aprobar la modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas (según Anexo 

firmado por la Alcaldesa en fecha 25 abril de 2025) en los siguientes términos:

BAJA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ÁREA 
GESTORA

BENEFICIARIO DOCUMENTO OBJETO IMPORTE
FUENTE 

FINANCIACIÓN 

1-91201-48926 ALCALDÍA

FUNDACIÓN DE 
LA C.V. HOSPITAL 
PROVINCIAL DE 

CASTELLÓ

G12633228 

Convenio de apoyo 
a la Unidad de 
Terapias 
Avanzadas para 
desarrollar 
investigación 
sanitaria y 
biomédica

20.000,00 € R.O.

ALTA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

ÁREA 
GESTORA

BENEFICIARIO DOCUMENTO OBJETO IMPORTE
FUENTE 

FINANCIACIÓN 

1-91201-78900 ALCALDÍA

FUNDACIÓN DE 
LA C.V. HOSPITAL 
PROVINCIAL DE 

CASTELLÓ

G12633228 

Convenio de apoyo 
a la Unidad de 
Terapias 
Avanzadas para 
desarrollar 
investigación 
sanitaria y 
biomédica

20.000,00 € R.O.

TERCERO.  Establecer  que  este  expediente  de Modificación  de Créditos se  exponga  al 

público  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Castelló  (www.castello.es)  dentro  de  la 

Sección  IGM y  Hacienda,  subsección  GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABILIDAD 

apartado ASPECTOS GENERALES, EXPOSICIÓN PÚBLICA, previo anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia por quince días hábiles,  computado el plazo en los términos que se 

establecen  en  el  artículo  30  apartado  2º  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 

Procedimiento Administrativo Común, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 177.2 

del Texto Refundido de la Ley  reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

en relación con los artículos 20 y 22 del mismo texto, a efectos de que los interesados 

puedan  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno  y  continuar  su  trámite 

reglamentario.
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CUARTO. Si  durante  dicho  plazo  no  se  presentaran  reclamaciones,  el  expediente  de 

Modificación  de  Créditos  número  2P/2025  se  considerará  definitivamente  aprobado, 

insertándose en el Boletín Oficial de la Provincia, todo ello en relación con lo establecido en 

el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20.3 del citado Real 

Decreto 500/90, entrando en vigor una vez haya sido publicado, remitiéndose copia de la 

modificación de crédito, definitivamente aprobada, a la Administración General del Estado y 

a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 apartado 2º en 

relación con el artículo 20 apartado 4º del referido Real Decreto 500/90,.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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